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RESOLUCION Ne 7766 

NICOLAS CASSIS USCOCOVICR 

INTENDENTE DE CONPARIAS 

Superintendente de Compañías según Resolución Nt 6053 - 
de 22 de dictembre de 1.9763 

CONSIDERANDO: 

Que s1 18 de octubre de 1,977 se ha otorgado - 
ante el Netario 9% de ente cantón doctor Thelno Torres» 

y Crespo la escritura pública de constitución de la conpa 
-0 Sía anónima dencninado "IMRILIARIA ATENAS (IMATESA) - 

A 
0 que la esllosa Amésian Toaías vis de Berehet, - 

riales de la misma, solicitando la aprobación de la cons 
títución de la indicada conpañífa; 

O. Que la Cámera de ladustrias de Guayaquil ha - 
panesrido la afiliación N* 2763 de 6 de diciombre de -- 

... 

Que consta de la mismas escritura que se han - 
esuplido los requisitos legales; 

e RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución de 
0 O A o edad 

mada "INMOSILIARÍA AYENAS $.A.” cuyo domisi - 
lio es la ciudad de Cueyequtl, con un capital de UN Mi- 
LLON DE SUCRES dividido en mil acciones ordinarias y no 
minativas de un atl sucres cada uma. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que el Notario 9% 
. de este cantón anote al 

p margen de la metria de la ooeritura pública de 13 de == ft
. 

IS
 

tubre de 1,977, que se la aprueba en virtud de esta 
solución. El señor Notario sentará rasén del cumplinien 
to de esta snotación marginal. 
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o ARTICULO TERCERO..-. Disponer 'que' el Regibtrador 
Mercantil de Guaysquil: a)- 

inscriba la referida escritura pública y esta Resolución 
ATA el Registro a su ri? Libra de Industriales, de a - 

, am custdo a los Arta. a a 

¿0 7 a del iDi8, Ne 73% de YE diágosto de 1.975; y, b) 
pS e con Herce pee pPelePEPCIadaR contenidas en la Ley    

e de Registro. ye 

| EN >. E e ARTICULO CUARTO.- Disponer que el Registrador- 
EN 7% ; : de la Propiedad de Guayaquil: 

: At 2 Anscriba la transfarencia de dominio del inmueble que 
se aporta a la sociedad, ubicado en esta ciudad descrito 

— en la escritura de 13 de octubre de 1.977; y, b) cuapla- 
oo. : con lo dispuesto en el iueíso 1% del Art. 51 de la Ley - 

de Registro. 

ARTICULO QUINTO, - Disponer que se publique por 
una sola vez en uno de los - 

periódicos de mayor circulación en esta cludad el extrac 
to de la escritura pública de 18 de octubre de 1.977 que 
será elaborado por este Despacho y la razón de su aproba 

   

   

    

  

  

ción. 

o COMUNIQUESE, = Dada y £i ¡la Superínten- 
dencía q pañías en Guayaquil de diciembre de 
mil potes! sitOhodstenta y siete | 

e" NN Mar Mean 
r YA AÑ 

Nicolás Cassís Vicocavich 
o INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

ave] y firuó la Resolución que antecede el- 
2 Me lás Cassis Uscocovich, Intendente de - 

Compañías en Guayaquíl a los siete días del mes de di - 
ciembre de míl novecientos sátenta y siete.- LO<    
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ioxTiFiiGs jue con Fecha de hoy, fue inscrita estu resolución de fojas 
14.098 a 14.102, númoro 1.046 del s«egistro iexdantil, Libro de Indus- 
triales y anoteda bajo el número 34.816 da , - uayaquil, a 
veinte y dos de diciembre de mil noveciert 1 negi 
trador Mercantil.- ] 

       

                

R MIQUEL ALGIY 
Registrador. Mercantil del 

o  Vertifico que hoy-- 

Queda inscrito el aporte de fojas 7713 a 7728 $ 750 del Registro dé” 

Propiedad yy anotado bajo el + e. del Hepertorio .- Guayaquil Febrer” 

dos de. mil novecientAs s sqtenia y, ocho .- El Fegistrador de la Pro 

piedad Nlargrititoioaibó : 
" ) O Dd A ms 

Dep JOSEGANTIAGO CAS tinto PARREDO 
Se Registrocre deto re piedaa del 

Cantón Guayaquil 

e ÓN 2 Certifico que hoy -—--    
Se tanó nota de* e tesolución a foja 57690 del fegistro de Pro 

picdad - _de-—mil hovecien os setenta y cinco , al margen de la - 

insoyipción respectiva . «- Guayaquil febrero dos de mil noveciento” 
* e Be. 

h 1 Régistrador de la Propiedad .-“. setenta y ocho E E gistrador de la Propiedad . a 
a , EN AT - o A . o o? + 7 E 

Bresrrritd te dudho vet e | » 
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